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2019 00455 - recurso de reposición contra providencia que decretó medidas cautelares

GOMEZ HIGUERA ASOCIADOS SAS <wgomez@gomezhigueraasociados.com>
Mar 10/11/2020 4:13 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jorcasge@yahoo.com <jorcasge@yahoo.com>; diegocamacho1@hotmail.com <diegocamacho1@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
Poderes Ejecutivo Tesoros Tours contra Tatiana Echavarría.pdf; Recurso contra medidas cautelares.pdf;

Dra 
Nancy Liliana Fuentes Velandia 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.         S.        D. 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de TESORO TOURS S.A. en contra de TATIANA
ECHAVARRÍA ARANGO. 
Radicación: 11001 31 03 005 2019 00455 00. 
Asunto: recurso de reposición contra providencia que decretó medidas cautelares. 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, identificado con cédula de ciudadanía número 79950684,
portador de la tarjeta profesional 115.907 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderado de la señora Tatiana Echavarría Arango, Laura María Echavarría Arango,
María Antonia Duarte Echavarría y Miguel Ángel Duarte Echavarría, representados por su
madre, de conformidad con el poder a mi conferido, y anexo al presente escrito, por medio del
presente y de forma respetuosa, presento RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO
APELACIÓN contra el auto de 1º de agosto de 2019, mediante el cual se decretaron las
medidas cautelares dentro del proceso de la referencia.  
 
En dicha providencia se dispuso, entre otros, el embargo del derecho de cuota sobre el
inmueble con matrícula 029-13666, denunciado como de propiedad de la demandada. Sobre el
particular debo aclarar que mi poderdante NO es titular del derecho de dominio del inmueble, ni
en un todo, ni en parte, por ello, resulta abiertamente improcedente el embargo del mismo.  
 
Lo anterior se deduce de la simple revisión del folio de matrícula inmobiliaria allegado por la
parte actora con la demanda. En este documento se demuestra que la cuota del derecho de
dominio embargado no le pertenece a mi poderdante. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicito revocar la providencia dictada y, en caso de que
dicha solicitud no sea aceptada, conceder el recurso de apelación correspondiente.  
 

Adjunto memorial suscrito y poderes que me facultan para actuar.

 
Cordialmente, 
 
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA 
C.C. 79.950.684  
T.P. 115.907 del C. S. de la J. 
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Dra 
Nancy Liliana Fuentes Velandia 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de TESORO TOURS S.A. en contra de TATIANA 
ECHAVARRÍA ARANGO. 
Radicación: 11001 31 03 005 2019 00455 00. 
Asunto: recurso de reposición contra providencia que decretó medidas cautelares. 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, identificado con cédula de ciudadanía número 79950684, 
portador de la tarjeta profesional 115.907 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado de la señora Tatiana Echavarría Arango, Laura María 
Echavarría Arango, María Antonia Duarte Echavarría y Miguel Ángel Duarte Echavarría, 
representados por su madre, de conformidad con el poder a mi conferido, y anexo al 
presente escrito, por medio del presente y de forma respetuosa, presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de 1º de agosto de 2019, 
mediante el cual se decretaron las medidas cautelares dentro del proceso de la 
referencia.  
 
En dicha providencia se dispuso, entre otros, el embargo del derecho de cuota sobre el 
inmueble con matrícula 029-13666, denunciado como de propiedad de la demandada. 
Sobre el particular debo aclarar que mi poderdante NO es titular del derecho de dominio 
del inmueble, ni en un todo, ni en parte, por ello, resulta abiertamente improcedente el 
embargo del mismo.  
 
Lo anterior se deduce de la simple revisión del folio de matrícula inmobiliaria allegado 
por la parte actora con la demanda. En este documento se demuestra que la cuota del 
derecho de dominio embargado no le pertenece a mi poderdante. 
 
En consecuencia, respetuosamente solicito revocar la providencia dictada y, en caso de 
que dicha solicitud no sea aceptada, conceder el recurso de apelación correspondiente.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA 
C.C. 79.950.684  
T.P. 115.907 del C. S. de la J.  


